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NOTARIA PEBLEC 0 1 
EL Guabo LLO - Eorugor 2013-07-06-000-P000355% + 

¿SURITURA PÚBLICA -DE 

CmB.O DE DOMICILIO Y 

nororahA DE ESTATUTOS 

2DALES DE LA COMPAÑÍA 

Sut ARANSA S.A o- 

SAN As: INDETERMINADA 

ARRGASRA 

phca Ciudad e 1 Guate Cabecera Cantonal del mismo 

nombre, Provinmia de 11 Orce, República del Ecuador, 

ROV SEL DE MASZO DEL ANO DOS MIL TRECE, ante 

MÍABOCA DA SITE ELILABEYE DÁVILA BERAS, 

y 

Mary. Iútreilesr er Lhoca Can rA . Pay | FAST Novatia 2úbics 002 2st2 Cantón, comparece el señol 

Ol señor ALVIZA UL. DES YALACIOS MARQUEZ, en 

> Vigo 1 CS - s y =s su  calidaaa do cerente General de la Compañia ¡q
 7 

1 COIAMANEA by cortezme lo acredita con el 

nembremecnñto ace gesicamente inscrito, y legalmente 

autorizado per ce junta General Extraordinaria de 

Accionistas, cuyos Goctiunentos en copias certificadas se 

idGunten a ca presente colo suficientes habilitantes 

awuen menifesta ser mavor de edad, de estado civil 

casado, empresario, aomicilaado en la ciudad de 

por ésta Ciudad.- El -
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compereciente cs. ecuatoriano, mayor de edad, 

vmente cavaz pera coniraiar y obiigarse, a quien de 

conocer Gov e con amplia hbertad y bien instruido de 

la naturaleza Yo resuitagos de ésta Escritura Pública de 

ZAMBIA TORO Y EFORMÍA- -DE 

ESTA LVIODE 107 23, parar su “otorgamiento me Ltda ss Lo Aa e AD 
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REDH 
ABG. RUTH DAVILA HERAS 

os NOFARIA PUBLIC A 
HL Guabo - - EL Ora - Ecuador 

presenta uña minuta que copio a continuación:-------- - 

. "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

> Públicas a sú cargo, sírvase insertar esta que contiene 
a 

A
 

eN SCAMBIC DE DOMICILIO V LA REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CUDARANSA S.A., misma que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas. oooooooooonorocotocenoooo- PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece ai otorgamiento de 

este ¡instrumento el señor XAVIER EUCLIDES 

PALACIOS MARQUEZ, de estado civil casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Machala, capaz ante la Ley, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la Compañía 

CUDARANSA 5.A,, personería que se justifica con el 

nombramiento debidamente inscrito que se adjunta 

como documento habilitante; y, quien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de la 

presente Escritura por la Junta Universal de 

Accionistas de la Compañía. nnn===-- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía CUDARANSA S.A. 

se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Sexto del Cantón Machala, Provincia de El 

Oro, Abogado Luis Alberto Zambrano Larrea, el 

veinticuatro de Abril del dos mil nueve, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo el número 

doscientos setenta y cuatro, el día veintiuno de Mayo 

del dos mil nueve. b) La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía, en sesión efectuada el
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LñL Guabo - ElOro - ecuador mos er 

día diecisiete de Diciembre del dos mil. doce, según se 

desprenae de +a copla del acta de dicha sesión que se 

incorpora, reso:vió: vac.- Cambio de aomicilio legai 

de la compañía, 268.- Retermar el Artículo Tercero-de 

los Estatutos Sociales ae la Compañía. Tres.- Autorizar 

al Geremie Genesal de la Compañía para que 

comparezca 8 oterganuento y suscripcion de la 

Escritura Pública ae Cambio de Domicilio y Reforma de 

los Estatutos Soviaves, asi comio realice las gestiones y 

mas GUISoicias conaucentes al pleno 

perieccioneanuento de is resoluciones adoptadas por 

UCA JUTIL rrrer rro SERCERA: CAMBIO DE 

DOMICILIO. En ca junta veneral Extraordinaria de 

Accionistas de ia an se resolvió cambiar el 

domicilo de sa compañía ala ciudad de Guayaqui, 

Provincia dei quayas, ce conformidad con el texto que 

cousia del artículo tercero en el Acta de junta General 

de ¡echa tiecisiete de Diciembre del dos mil doce que 

(NA rr CUARTA: 

RICORMA 02 SAT cs: Como consecuencia dei 
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Cambie de Dormealio de ia compañía acordado por :a 

cás se reforma el Articulo 

Percero der stos av Va compañla, toGo en 10s 

terminos Constantes end el Acta de Junia General 

Universa dei suconistes de fecha diecisiete de 

Diciembre acces nt doce que Se incorpora + a esta 

io 2 > AS As Da rr , A . > 
esttilila cono porte l, vogrante Ge le misma: CN 

GU A Mass GUIA auto Cualmila es indeterminada.
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Ñ 2 SEXTA: DECLARACIONES.- Señor XAVIER EUCLIDES 

002 PALAEIOS MARQUEZ, en mi calidad de Gerente 

Sa >. Geñeral y como tal Representante Legal de la Compañía 

4 CUDARANSA S.A., declaro: aj Cambiado el domicilio 

5 legal de la Compañía, b3 Reformado el Artículo Tercero 

6 del Estatuto Social conforme antecede, c) Declaro bajo 

7 juramento que mi representada la Compañía 

8 CUDARANSA S.A. no mantiene contratos con el 

9 Estado, ni con ninguna de sus instituciones, mismas que 

10 constan en el artículo doscientos veinticinco de la 

11 Constitución de la República del Ecuador, y d) Declaro 

que la compañía se encuentra sujeta a control total de 

la Intendencia de CoOmpanías.----.nennoe==-- SEPTIMA: 

AUTORIZACIONES.- Autorizamos a los profesionales 

del derecho Doctor Fabricio Moreno Serrano y Abogado 

  

Pablo Francisco Corral, para que individual 0 

17 conjuntamente soliciten la aprobación de esta escritura 

18 a la Superintendencia de Compañías y tramiten su 

19 legalización.- Usted, Señora Notaria se servirá agregar a 

20 la presente las cláusulas de rigor para su plena validez.- 

21 firma) ilegible Abogade Pabio Francisco Corral P.- 

22 Matrícula cero uno - dos mil once - ciento sesenta y 

23 seis, Foro de Abogados” nro HASTA AQUÍ 

24 LA MINUTA ¿NSERTA, que conjuntamente con los 

25 respectivos documentos habilitantes que se 

26 agregan queda elevada a Escritura Pública con 

27 todo el valor legal. Me presenta su cédula de 

A8 ciudadanía. Formalizado e: presente Instrumento
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CO , Ny e; : 

onda Cucaa de Cuenca alosen ésna 7 co. ciemora ceXBos ne Doce,/a las 
quince noras. se reúnen en e local socia ue ve Col iDañía | ARANSA SA. 
ubicada en la Av. Paucardamoe *-"18 '.osé Perala, HosterVilla del Rio de 

. ÓN . e , =* esta enodad de Cuenca, Provisera dez /izuey: os Accionistás de la Compañia. 
Señores A 

«Jorge =award Palacios Márquez. oros ezano ce 180 acciones de ¡a compañía, 
con un va.or de un cólwr ceca une 

HLB DEDO PEECOS Mearnudz e. o ce 180 cociones «e la compañia 
con un valor Ge ud dÓlEi Caca ene 

(+ Darwin Migue:r Palacios Wáravez. orop.etaño ce 180 acciones de la compañía, 
con un valor de un dólar cada une 

NAME 2 088 TELE DIOS MEartuez 201.2. 08 10€ acciones de ¡a compañía. 
Nudo io do un aOlar Caca inde 

«JeAny c zabemn Palacics Marquez. yropleiano ce 150 acciones de la compañía, 
contun va or de un doler cada una 

Quienes rep/esentan e ciento po cismo de caunai ae la Compañía. deciden 
por unanimidad, amparados en la Lev 0e constitu:rse en Junta 

Genera, U uversal ve Accionisias 

El Presidente el seño, pucaes vuvene. Pelacios Palac.os dispone se tome lista 

Ge los asisientes con ie constancia ce va presencia cel cien por ciento del capital 

los suscrito y pagado ce va compoanía, se constate cue nan concurrido todos 

Accion.s.as de tal inanera Cue accio (e € pusme actúe como secretario e' 

  

senor Never Escides ralacios Ménquez cerente Cervera! de la misma 

Z z 2 : r ¡ : ! Acto seciuico el Pres deme se ¡2 Sesión omuena as vsectura del Oraen del Día, e: 

mismo Cue es aprobeco DOT unan roza polo cue se pasa a tratar y resolver 
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CAMBIO DE DOF UCM OT LA COONIDANA; 
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2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, Y, ON 

NES ” > > . 

AUT 1 ORIZAR . REDREBENTLATE LEGAL DT LA COMPAÑÍA PARA: 

QUE LEGALICE LOS ACTOS RESUTLTOS TM LA PRESENTE UNA. 

o y y 
Ma / o 

1. 

2. 

3. 

CAMBIO DE DOMICIL'O.- El accionista el señor Xavier Euclide $ Palacios 

Márquez toma la palabra y suciere e la Junta que la compañía, requiere 

cambiar su domicilio a la ciucad de Guayaquil, por cuanto sus principales 

clientes están en esta ciudad, por lo que propone realizar gicho cambio. La 

Junta General Universal de Accionistas discute el tema, y realizan las 

siguientes deliberaciones, los Accionistas deciden por unanimidad aceptar el 

cambio de domiciio a la ciudad ce Guavaaul!, Provincia del Guayas. 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Los Accionistas con las decisiones 

anteriormente adoptadas, consideran indispensable realizar una reforma a: 

Estatuto Social de la Comnefía, por consiguiente y por unanimidad se 

aprueba la siguiente Reforma al Estatuto Sociel que, en lo posterior dirá: 

“Artículo Tercero: Domicióo.- Le compañia tiene su domicilio principal en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia dei Guayas, República Cel Ecuador. Podrá, 

no obstante, establecer sucursales o agencias en otros lugares del territorio 

” 

nacional o fuera de éste, con sujeción a la Ley y estos estatutos 

S AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEDAL DE LA COMPAÑÍA PARA 

QUE LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE JUNTA, 

Finalmente. se pasa al tercer punto del orden del día relacionado con la 

autorización para gue el renresentante lega! de la compañía realice todos los 

trámites necesarios para cumpli con :0s resuelto por la Junta General 

Universal de Accionistas, luego de !las deliberaciones pertinentes, los 

Accionistas autorizan al Presidente para que de cumplimiento a las 

resoluciones tomadas en este Sesión.
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Yo XAVIER EUCLIDES PALACIOS MAROUZZ ÓN 

IN Ciudad.- 

No cnsideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted qua el Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía CUDARANSA S.A. celebrada en esta fecha se eligió a usted GERENTE 
GENERAL de la misma, por el periodo de 5 años. En tal virtud Usted ejercerá la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, de conformidad con el 
Estatuto Social. 

CUDARANSA S.Á,, fue constituida mediante Escritura Pública otorgada por el Notario 

Sexto del Cantón Machala, ADO. Luis a to Zambrano Larrea, el 24 0e Abril 
del 2.009, aprobada por la tendencia de Compañias de Cuenca, € 

insenta en el Registro Mercantii del mismo canton el 21 de Mayo del 2.009.- 

el Na, 274.- 

En virtud, sirvase aceptar el cargo para el cuai ha sido cesignado y proceder a Insci'bir su 

Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole los mejores éxitos en las funciones a 

Usted encomendadas. 

“De Usted muy atentamente, 

PITT 

Sra. Jenny E. Palacios Márquez 

Secretaria Ad-Hoc 

acepto el cargo de GERENTE GENZRAL de ta Comparte. para el cual be sido elegido 

Cuenca, 21 de Mayo del 2009 .- 
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treier, se gGeciare conciuica la Jufitádes pIeciófgoos Sin tener otro asunto que traier, 
an A 

la recección cel acia. Teingateda: la uo 
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o de treinta minutos pera un reces 

siendo las diez y ocho horas treinta mintios, se procede a darfectóra cal actaz la 
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RED 
1BG. RUTH DAVILA HR ES 

NOTARIA PUBLICO 4 

LL Guabo - LlOro Ecuador . 
CANA 0 Í 

Público, YO la Notaria leí integramente al 

compareciente en alta voz toda la Escritura Pública, 

quien ratuficáncose en todo lo expuesto, la suscribe en 

unidad de acto conmigo, la Notaria, quedando 

incorporada en el protocolo de ésta Notaría, de todo lo 

O 

     Y A EN 
Y _ A e e Q AAA, 

AMS _ oq 

Sr. XAVIER ZUCLLDES FALACIOS MARQUE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CUDARANSA S.A. 

C.C.No. 07UZ293555-7 

RUC: N?* 9195832997200 4 

  

SE OTORGO ANTE MIL Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE PRIMER TESTIMONIO, EN FOTOSCOPIA, QUE ES 

IGUAL A SU ORIGINAL, EN SIETE FOJAS, QUE SELLO, 

FIRMO Y RUBRICO.- EL GUABO, A — SEIS DE MARZO 

DEL DOS MIL TRECE.- 

  



FRSD. 

Dr. Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 

El Guabo- El Oro- Ecuador 2014-07-06-000-D000894 na3 

«FE: Que con fecha de hoy di cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución No. 

SC.1IRC.14.0283 de fecha quince de Abril del dos mil 

catorce, dictada por el Intendente de Compañías de 

Cuenca Doctor Santiago Jaramillo Malo, mediante la cual 

se APRUEBA el cambio de domicilio de la ciudad de 

Cuenca, cantón Cuenca, Provincia del Azuay, a la ciudad 

de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas y 

la reforma al estatuto de la Compañía “CUDARANSA 

S.A.”, y de lo cual tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura pública celebrada en ésta Notaría.- El Guabo, a 

veintiuno de Mayo del dos mil caraepó 
4 

  

    
RIMERO DE ! 

NENE ECUADOR       /



.s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.638 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Junio del dos mil catorce, en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N* SC-IRC.14.0283, dictada el 15 de 

abril del 2014, por el Intendente de Compañías de Cuenca, Dr. 

Santiago Jaramillo Malo queda inscrita la presente escritura pública junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
Domicilio de la ciudad de Cuenca canton Cuenca, provincia del Azuay a 

la de ciudad de Guayaquil canton Guayaquil provincia del Guayas y la 

Reforma del estatuto de la compañía CUDARANSA S.A., de fojas 58.832 

a 58.854, Registro Mercantil número 2.267. 2.- Se efectuaron anotaciones 

del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDUN: 23638 

AE 
YOAURA TOR LONA 

  

TS Ss 

IA. Aba Támy León Cevallos 
EGISTRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
ÓN DELEGADA 

Guinraquil, 26 de puro de 2014 

REVISADO POR LL Los 

09
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INTENDENCIA DE CUENCA 

RAZON: Siento como tal que, en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No. 

5C.DIC.C.14.0283 de 15 de abril de 2014, se ha publicado por tres días consecutivos en el diario LA 

TARD?, que se edita en esta ciudad, ediciones correspondientes a los días 16, 17 y 18 de abril del 

año en curso, el extracto de la escritura pública de Cambio de Domicilio de la ciudad de Cuenca a 

la ciudad de la Guayaquil y la Reforma del Estatuto Social de la Compañía "CUDARANSA SA.” 

otorgada ante el Notario Público del canton El Guabo, el 06 de marzo de 2013, sin que, dentro de 

término legal, se haya recibido notificación legal alguna de la que conste que «e ha presentado 

oposicion a la inscripción del instrumento público en mención. 

CERTIFICO 7 Y 

Cuenca, 02 de mayo del 2014 e 

Dr. Cristian Abad Ochoa 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CUENCA 

raor > 

EXP 202164 > E 

Tramite2243-2013 ao
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OS 1 ÓN 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2014-07-01-006-D003676 

RAZÓN Es COMPULSA de la copia que en O foja(s) me fue presentada.- MACHALA, a 23 de Mayo de 2014.- 

  

RAZON Siento como tal, que se ha dad o A SDEO en el ARTICULO TERCERO de la Resolución número    
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AN 
2014-07-01-006-DO003676 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2014-07-01-006-D003676 

RAZÓN Es COMPULSA de la copia que en O foja(s) me fue presentada.- MACHALA, a 23 de Mayo de 2014 - 

          

  

RAZON Siento como tal, que se ha dado £: mo ato esspuesto en el ARTICULO TERCERO de la Resolución número 

SCARC.14 UZBs, del 15 de Abril del 2974, dictada por el Dr Sanuagó Jaramillo Mato INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
CUENCA, tomando nota de la APROBACION de la escutura publica de CÁMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA CUDARANSA S A., autorizada por la Notaria Pública del Cantón El Gua o de 2013 al margen 

de la matriz de Constitución COMPANI DARANSASA con fecha 24 de Abrih.del 20 

Zambrano Larrea, Notario Fexto del cnion Maca cuyo protocolo esta a m; cargo. 
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DO 
2014-07-01-006-D003676 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2014-07-01-006-D003676 

RAZÓN Es COMPULSA de la copia que en O foja(s) me fue presentada.- MACHALA a 23 de Mayo de 2014.- 

        

    

RAZÓN Siento como tal, que se ha dado cumplhmie <hspuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la Resolución número 
SCARC 14 UZB3. del 15 de Abril del 2014, a por el Dr. Santiago Jarármlio Maio. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
CUENCA, tomando nota de la APROBACIÓN ae ta escritura publica de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA CUDARANSA SÁ., autonzada por la Notaria Pública del Cantón El Guabo, el 06 de Marzo de 2013 al margen 

  

de la matriz de Constitución COMYANÍ JARANSA S.A.. con fecha 24 de Abri del 2009, autorizada por el Abogado Luis 

Zambrano Larrea. Notario Sexto hn cala qu pc está a mui cargo 
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ATAN 
2014-07-01-006-D003676 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2014-97-01-006-DO03676 

RAZÓN Es COMPULSA de la copia que en O foja(s! me fue presentada - MACHALA, a 23 de Mayo de 2914.- 

RAZÓN Siento como tal, que se ha dado cumplimie -2404ispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la Resolución número 

SCARC.14.U283, cel 15 ve Abri del 2414, y a por el Dr. Santiago Jaramillo Mato. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
CUENCA, tomando nota de la APROBACIÓN de la escritura publica de CAMBIODE DOMICH1O Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA CUDARANSA SÁ, autorizada por la Notaria Pública del Cantón El Guabo, el 06 de Marzo de 2013 al margen 

de la matnz de Constitución COMYANIACUDARANSA S.A.. con fecha 24 de Abril del,2009, autorizada por el Abogado Luis 
Zambrano Larrea, Notario Sexto del gáíntón Machala quyo, protocolo está a mu cargo 
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Dra. Doriscterbrera Rofás 

Nciana Serra 2 Luerce
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OBSERVACIÓN:    

  

RAZÓN: SIENTO COMO TAL, QUE EN ESTA FECHA HE DADO CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN 

EL LITERAL C) DEL ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN NRO. SC-IRC.14.0283, EMITIDA POR LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA EN FECHA 15/04/2014, QUE APRUEBA EL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA CIUDAD DE CUENCA CANTÓN CUENCA, PROVINCIA DEL AZUAY A LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS DE LA COMPAÑÍA CUDARANSA S.A. 

     

FECHA DE MARGINACIÓN: 

18/07/2014 

CUENCA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

1 
AQ rbd e a 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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